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ORDENANZA N' 2.177123

VISTO:

La Ley xvr No 46 de corporaciones Municipares; el código
Aeronáutico (Ley 1!:?8s) y sus leyes complementarias: Ley 26',102 de seguridád
Aeronáutica, Ley 13041 Tasas Aeronáuticas, Ley 19.03O de Transporte Aéreo
Comercial , Ley 24.921 Transporte Multimodal de Mercaderías, Ley 2T jü Creación
de la Empresa Argentina de Navegación Aérea (EANA), Ley Zl.Sli- creación de la
Junta de Seguridad en el Transporte (JST); y el con¡unto de Resoluciones y
Disposiciones dictadas por la Administración National deAviación Civil (ANAC), lá
Ordenanza 2160123 "lnstituir a Trevelin y sus Parajes como "Capital Nacional de
Vuelo Bush y Vuelo en Montaña de la República Argentina"; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N" 46, Artículo 30o, establece que
corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de sus facultades constitucionalás,
sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, la Ley XVI No 46, Artículo 33o, inciso 32, establece
que es facultad del Concejo Deliberante legislar sobre la localización y
funcionamiento de aeródromos y aeropuertos en jurisdicción municipal.

Que, el Código Aeronáutico (Ley lT.2gS) rige la
Aeronáutica Civil en el territorio de la República Argéntina, sus aguas
jurisdiccionales y el espacio aéreo que los cubre; regula aáemás ia naregaiión
aérea y el establecimiento y uso de sus infraestructuras. Entiéndasá qu",
aeronáutica civil es el conjunto de actividades vinculadas con el empleo de
aeronaves privadas y públicas, excluidas las militares.

Que, la ordenanza21G0l23 instituye a nuestra localidad
como "Capital Nacional de Vuelo Bush y Vuelo de Montaña'i nace a raíz del gran
compromiso con la aviación general, turística, educativa y recreativa de
emprendedores locales, quienes apoyan dicha iniciativa, y at politivo impacto no
sólo del sector aeronáutico, sino del sector turístico y educativo abocado a dicho
segmento.

Que, Trevelin cuenta dos hangares, una pista de
despegue y aterrizaje adecuadas, un taller especializado y habilitado. Cuenta
además con la Única escuela de vuelo Bush y de Montaña CIAC TlpO lll de la
Republica argentina y de América del sur y la compañía local Patagonia Bush pilots,
que ofrece cursos especializados en vuelo Bush y vuelo en mon'iaña, tanto en sunivel básico como avanzado, contribuyendo de manera significativa al
fortalecimiento de la comunidad aeronáutica local e internacional y aidesarrollo de
habilidades en este emocionante ámbito.

1,. _--

-l¡udia Garirant
Prcsiclcrrta H.C.tl
-rrnrre!itr - ("1 hLlhlrl

ORDENANZA N" 2.177123 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 24 de agosto del año 2.023, en la lX Sesión Ordinariá.
Registrada bajo Acta N' 11l23.
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Que resurta necesario regisrar en er ámbito de rajurisdicciÓn del ejido municipal de Trevelin, las actividades comerciales deaeronavegación, sobre todo lo relativo a la circulación de aeronaves, caracterÍsticasde los vuelos, altitudes mínimas, medidas de seguridad, la habilitación deaeródromos, helipuertos y registro de lugares aptos.

Que, el. cuerpo Legisrativo der Honorabre concejoDeliberante de la 
_ 
Municipalidad de 

'Trevelin 
se expide de lo expuestoprecedentemente, a fin de sancionar la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelinen uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 sanciáná tá presente,

ORDENANZA

Artículo 1o: Toda aeronave que opere en el ejido Municipal de Trevelin, deberácontar con el correspondiente certificado de Aóronavegabilidad, y portar toda ladocumentación exigida por la Administración Nacional áe Rviaclon Civil (ANAC).Asimismo, deberá cumplir con toda la normativa vigente; leyes, regtamentos tprocedimientos determinados en el Código Aeronáutict Oe la Ñación iey t l.2gS y
leyes y decretos complementarios.

Artículo 2o: Toda aeronave que sobrevuele el ejido Municipal de Trevelin, incluidassus reservas Naturales Municipales, deberá respetar las alturas mínimas deseguridad establecidas en la RAAC 91.119 (Regulaciones Argentinas de Aviación
Civil).

Artículo 3o: Se prohíben las acrobacias aéreas sobre núcleos urbanos del ejido
municipal de Trevelin como así también sobre la Zona Especial de Reserva Natural
Municipal Laguna Brychan.

-E] 
DEM (Departamento Ejecutivo Municipal) podrá autorizar mediante Resolución

Municipal las acrobacias aéreas en dichas zonas cuando entienda qré, por razonesde interés social, cultural, turístico o cualquier otro corresponda su autorización,
especificando tiempo de vuelo, área, día y horario en el que se realizaran. En todoslos casos las mismas deberán contar con la correspondiente autorización emitidapor la Autoridad Aeronáutica Competente, según lo establecido por la nnnC g1.303
(Regulaciones Argentinas de Aviación Civil). 

-

Artículo 4o: Los vuelos acrobáticos en zonas rurales y subrurales se regirán por lo
establecido en la RAAC 91.303 (Regulaciones Argentinas de Aviación Civil).

ljtl"^{o 5": Según lo prescripto por el Artículo 4' del Código Aeronáutico Ley
17 '285, las aeronaves privadas que no estén destinada, a .eÑi.ios de transpofte
aéreo regular, quedarán exceptuadas de la obligación de partir o de aterrizar deaeródromos pÚblicos o privados. Se podrá aterri).ar en zonas no habilitadas como
aeródromos, en los siguientes casos:

ORDENANZA N' 217723 -
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N. 11i23.

Dada en la Sala
24 de agosto del

a) Cuando el piloto cuente con autorización
inmueble, si se tratara de predios privados.
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previa del propietario del

de Sesiones del Honorable Concejo
año 2.023, en la lX Sesión Ordinaria.
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c) Cuando el aterrizaje se debiera a mot¡vos de emergencia o para ev¡tarriesgos en ra segurdad de ros pirotos, pasajeros o terceros.

En todos los casos la operación queda bajo exclusiva responsabilidad y criterio delpiloto al mando, segÚn lo establecido poi el Codito Aeronáutico Ley 17 .2gs y tasleyes vigentes.

Artículo 6o: El Aeródromo Municipal de Trevelin contará con un Encargado deAeródromo, quien deberá tener cumplimentado el curso de Jefe de Aeródromosiendo su función fisc¿lizar los protocolos de Seguridad Operacional. El mismo serádesignado por el DEM (Departamento Ejecutr:vo Municipal), desarrollando susfunciones Ad Honorem, renovándose la d'esignación cada 4 años. Se faculta alDepartamento Ejecutivo Municipal a relevarló de sus funciones de considerarlo
necesario.

Sus funciones serán:

b) Cuando el DEM
mediante Resolución

(Departamento Ejecutivo
Municipal, si se tratara de

Municipal) autorice al piloto
predios públicos.

infraestructura,
buen estado de

a) Evaluar, informar y supervisar el mantenimiento de la
instalaciones y equ.ipos que componen er aeródromo, para er
conseryación y funcionamiento del mismo.

b) Dar a conocer la normativa a quienes hagan uso del aeródromo y susinstalaciones.

c) Verificar que los vuelos que se realicen desde y hacia el aeródromo estén en un
todo de acuerdo con la normativa vigente.

d) Dar inmediato aviso a las autoridades Nacionales de contralor y a las autoridades
municipales de aplicación, sobre cualquier incumplimiento a ta Égtamentación y/o
a. la .seguridad operacional por parte del piloto ál mando de todá aeronave que
aterrice o despegue del aeródromo municipal de Trevelin.

e) Verificar que toda aeronave que aterrice o despegue delAeródromo Municipal deTrevelin, cuente con el correspondiente certificaddde Aeronavegabilidad, seguro,
matrícula ylo autorización de uso.

Artículo 7o: oi Lo dispuesto por la presente Ordenanza regirá sin perjuicio de lanormativa nacional aplicable en la materia, conforme a loi ámbitos propios decompetencia.

Artículo 8': Notifíquese al Departamento Ejecutivo Municipal, al Encargado del
Aeródromo Municipal de Trevelin, a la Sección de Aviación Trevelin de GendarmeríaNacional, a la Administración Nacional de Aviación civil (ANAó), para su
conocimiento y efecto perlinentes.

Artículo 9': Registrese, comuníquese, publíquese y cumplido, Archívese.
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Honorable Concejo
lX Sesión Ordinaria.


